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RESOLUCTÓN No 234t23

canano

La Floresta,2S de aqosto de 2023

Acla 02212023

GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA.

l) Que desde el lvlunicip¡o se impulsa la regularización y ordenamiento de la venta en
espacios públicos.
ll) Que este Municipio no cuenta con MTL.
lll) Que habiendo sido tratado en este Gobierno l\¡unic¡pal en sesión ordinaria número
42212023, de fecha 28 de agosto de 2023, se hace necesario dictar el correspondiente
acto administrativo,

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA RESUELVE:

l) Autorizar a la Sra. Karina Cabrera, C 14567067-4, el ¡ngreso en la feria vecinal de La
Floresta, días viernes, con una UBV. Se expide el perm¡so con carácter provisorio y
revocable con el rubro juguetes,
ll) Está sujeto a evaluación por parte de la D¡rección de Contralor del Gob¡erno de
Canelones,
lll) Debe mantener limpio el espacio público, en el cual desarrolla la actividad.
IV)Queda bajo responsabilidad civil y penal del titular cumplir con todas las
Reglamentaciones y Normat¡vas vigentes. Notifíquese.
V) Comuníquese a la D¡recc¡ón de Contralor - Div¡sión Ferias y a la Secretaria de
Descentralización y Palicipación, de la lntendencia de Canelones. lncorpórese en los
archivos de Resoluciones del Munic¡pio La Floresta.

ra PereyÍaCe
Concelal
pro La F orest¿

VISTO: que por expediente electrónico N' 2023-81 -1290-00309, la Sra. Karina
CABRERA, C 14567067-4 , solicita autorización para el ingreso a la feria vecinal de La
Floresta, en el rubro juguetes.

CONSIDERANDO;
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